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CARTAS AL  DIRECTOR

ser poco de muchos (recuérdese una recien­
te donación al CIPF y la oleada subsiguien­
te de entusiasmo público) y mucho de los 
pocos afortunados que obtienen altos be­
neficios, vengan del maná de la gestión de 
instituciones financieras a veces casi públi­
cas (véanse los sueldos de los directivos de 
la CAM recientemente publicitados) o del 
éxito empresarial. Dótese al CIPF de una 
buena dirección científica con poder y 
ganas de hacer, créese un sistema reglado, 
transparente, unívoco, vinculante y externo 
de evaluación, especifíquense por escrito 
criterios y tiempos antes de proponer con­
trataciones, y elabórese un plan de creci­
miento, o, si no hay más remedio, de de­

crecimiento, con objetivos claros, que sea 
también transparente, pausado en el tiem­
po y sin estos traumáticos vaivenes que 
disminuyen el atractivo de un centro pun­
tero, que están minando su moral y que 
podrían propiciar el que los que se queden, 
alarmados, se planteen si es adecuado seguir 
con su apuesta por el CIPF o si deben 
abandonar el barco dándolo por hundido. 
De hecho, como se refleja en la carta de 
Deborah, los recortes propuestos corren el 
riesgo de hacer inviable el centro y de poner 
bajo mínimos su capacidad de producir 
ciencia, forzando a su cierre en poco tiem­
po. No suprimamos allí donde se trabaja 
sin horario, donde se disfruta con el traba­

jo que se hace, donde se hace avanzar el 
conocimiento y se coloca a Valencia en el 
mapa del mundo por algo más que sol, 
playa y gastronomía (sin que yo abomine 
de ninguno de estos elementos), y donde 
se sirve a la salud de los ciudadanos con 
conocimientos para hoy que son salud para 
mañana. Quizá deberíamos hablar menos 
y creer algo más en ese futuro de la Comu­
nidad Valenciana como la California de 
Europa. #

Vicente Rubio (en nombre del 
Comité Editorial de SEBBM)

Profesor de Investigación del CSIC
Valencia

La denominación de la bioquímica

Nos ha sorprendido enormemente el 
artículo titulado «Química biológi-

ca: una disciplina emergente», aparecido en 
la revista SEBBM (Septiembre 2011, núm. 
169), artículo firmado por Sonsoles Mar­
tín Santamaría, perteneciente al área de 
conocimiento de Química Orgánica, de 
la Universidad San Pablo CEU. Es para 
nosotros bastante decepcionante que 
nuestra Sociedad Española de Bioquímica, 
a través de su boletín, pueda contribuir 
con este tipo de artículos a propagar la 
ceremonia de la confusión recientemente 
orquestada en nuestro país en las Faculta­
des de Química en torno al término quí-
mica biológica.

No hace falta recordar que ya hubo 
un posicionamiento por parte de la  
SEBBM, a través de una carta del ex pre­
sidente de la SEBBM, Jesús Ávila, fechada 
el 5 de marzo de 2004, y dirigida al res­
ponsable del Proyecto de la Titulación del 
Grado en Química, en la que entre otras 
cuestiones se aclaraba textualmente que «la 
denominación Bioquímica y Química 
Biológica corresponde a términos redun­
dantes (uno más moderno, y otro más 
primitivo y general). El término Bioquími­
ca es lo suficientemente amplio y debería 
ser el único que figurase». Lamentablemen­
te, y a pesar de ello, esta terminología re­
dundante y obsoleta siguió su curso, en 
base a distintos tipos de intereses, habiendo 
generado no pocos quebraderos de cabeza 
y enfrentamientos en la configuración de 
los actuales planes de estudio. Concreta­
mente nuestro Departamento, del que 
forma parte el presidente de la SEBBM, ha 
rechazado ante la Facultad de Química y 
ante el Rectorado, por escrito y a través de 
la Comisión del Plan de Grado correspon­
diente, que la materia «Bioquímica y 
Química Biológica» mantuviera esa deno­

minación y diera pie, como así ha ocurrido 
finalmente, a que el Departamento de 
Química Orgánica reclamase impartir 
«Química Biológica». No obstante, se ha 
comprobado de facto una gran dosis de 
sentido común y buen hacer por parte de 
muchas universidades, que han hecho caso 
omiso a la terminología de Química Bio­
lógica, por entenderla anacrónica y sinóni­
ma de la Bioquímica, y no algo realmente 
diferenciado de ella.

Basta con asomarse objetivamente al 
ISI y comprobar cómo la terminología 
Biological Chemistry es realmente insigni­
ficante, comparada con la de Bioquímica, 
y está además inequívocamente vinculada 
al área de Bioquímica y Biología Molecular 
y no a otras áreas de conocimiento de la 
Química. 

Es a todas luces obvio que algunas 
revistas como el Journal of Biological Che-
mistry, mantienen la denominación Quí­
mica Biológica por razones históricas dado 
que esta revista se viene editando desde 
1906, y prueba fehaciente de ello es que 
esta revista está publicada por la Sociedad 
Americana de Bioquímica y Biología Mo­
lecular (ASBMB). Por otra parte, dentro 
del catálogo de áreas de la UNESCO, es la 
Bioquímica, y no la Química Biológica, la 
que tiene delimitación propia y constituye, 
dentro de la Química, el área 2302.

Otro botón de muestra, para nosotros 
si cabe más significativo, lo constituye el 
hecho de que en la práctica totalidad de los 
planes de estudio de Química, el término 
Química Biológica dejara paulatinamente 
de utilizarse, siendo sustituido por el de 
Bioquímica. Así ocurrió por ejemplo en la 
Universidad de Sevilla, donde desapareció 
a partir del plan de estudios de 1944. Pos­
teriormente, en la década de los ochenta 
fue cuando se dotaron en estas Facultades 

las cátedras de Bioquímica, que fueron ya 
otorgadas exclusivamente a profesionales 
del área de Bioquímica y Biología Molecu­
lar, como no podría ser de otra manera. La 
asignatura Bioquímica, como tal, venía así 
constituyendo una materia troncal de los 
planes de estudios de la licenciatura en 
Química, desde hace más de una década.

A partir del artículo en cuestión, 
entendemos que una cosa sí que es real­
mente emergente, y lo es el interés inusita­
do de otras áreas de la química por la 
bioquímica y los conocimientos ya gene­
rados por esta materia. Bienvenido sea, y 
ojalá que ello se traduzca en fecundos y 
nuevos avances de la química en todos los 
campos de trabajo. No obstante, entende­
mos que hay muchas denominaciones 
como Química Bioorgánica, Química 
Bioinorgánica, Química Orgánica de Car­
bohidratos (u otras biomoléculas), Quími­
ca Orgánica de Productos Naturales, etc., 
que son más apropiadas y reflejan mejor 
los contenidos reales de muchas activida­
des, en lugar del término Química Bioló­
gica, inevitablemente vinculado ya al de 
Bioquímica, salvo que se quiera generar 
confusión. 

Escribimos esta carta como socios 
de la SEBBM y profesores del área de 
Bioquímica y Biología Molecular que 
impartimos docencia en una Facultad de 
Química, y aprovechamos para enviar 
también un afectuoso saludo. #
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